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Honorables Concejales 
 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
Fecha: sábado 27 de julio de 2024. Hora: 9:00 a.m. 
  
Lugar:  Salón Recinto Los Comuneros. 
 
Por instrucciones del señor Presidente de la Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno, Honorable Concejal Andrés Leandro Castellanos Serrano y conforme lo 
establece el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 741 
de 2019 y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022, “Por el cual se 
modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá, D.C., comedidamente me permito Convocarlo (a) 
a la sesión que se llevará a cabo en la fecha y hora señalada con el tema que a 
continuación se relaciona:  
 
Debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
-Priorizada No.703 de 2024, aprobada en Sesión Plenaria el día 14 de mayo de 
2024 y trasladada a la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el día 06 de 
junio de 2024. 
 
Tema: Estado actual de las Comisarías del Distrito Capital. 
 
Citantes: Honorables Concejales María Clara Name Ramírez y Julián Espinosa 
Ortiz. Bancada Partido Alianza Verde. 
 
Citados: Doctores(as) Roberto Ángulo Salazar, Secretario Distrital de Integración 
Social; Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César Andrés 
Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio 
Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; 
Xiomara Patricia Ramos Vásquez, Defensoría del Pueblo- Regional Bogotá-; Astrid 
Cáceres Cárdenas, Directora Instituto Colombiano de Bienestar Social-ICBF-.  
 
-Priorizada No.281 de 2024, aprobada en la Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno el día 29 de enero de 2024. 
 
Tema: Funcionamiento de Comisarías de Familia y cumplimiento Ley 2126 de 
2021.  
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Citante: Honorable Concejal Heidy Lorena Sánchez Barreto. Bancada Partido 
Unión Patriótica. 
 
Citados: Doctores(as) Laura Tami Leal, Secretaria Distrital de la Mujer; Roberto 
Ángulo Salazar, Secretario Distrital de Integración Social; Gustavo Quintero Ardila, 
Secretario Distrital de Gobierno.  
 
Invitados: Doctores(as) Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio 
Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital; 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
  
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO   
Subsecretario de Despacho  
 
 
 
 
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Revisó: David Antonio Garzón Fandiño. 


